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CSV : GEN-10df-628e-f913-bb91-5dcb-6877-0382-9148

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MANUEL CUENCA ESTRELLA | FECHA : 14/03/2025 08:55 | Sin acción específica

ESTRUCTURA

1 2 3 SUBTOTAL 1 2 3 SUBTOTAL SUBTOTAL

 LOPEZ MOLINA VICTOR MANUEL 10,00 2,61 3,00 15,61 8,00 8,00 8,00 24,00 20,00 59,61

 RUANO CLEMENTE LAURA 8,10 0,00 0,00 8,10 8,00 8,00 9,00 25,00 17,00 50,10

 MARTÍNEZ RABADE LAURA 0,00 4,98 0,50 5,48 8,00 8,00 8,00 24,00 17,00 46,48

 VALLEJO PALMA GERMAN 0,00 1,80 2,00 3,80 8,00 8,00 8,00 24,00 15,00 42,80

VALORACION DE LA PERSONA CANDIDATA (Máximo 50 puntos)

Formación (Máximo 15 puntos)

Experiencia Laboral (Máximo 15 puntos)

Otros méritos  (Máximo 20 puntos)

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA (Máximo 30 puntos)

Calidad de la propuesta  (Máximo 10 puntos)

Adecuación del perfil de la persona candidata a la propuesta de integración en la actividad del ISCIII   (Máximo 10 puntos)

Viabilidad y oportunidad (Máximo 10 puntos)

VALORACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE INVESTIGACIÓN (Máximo 20 puntos)

                    Madrid, 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

 Firmado electrónicamente  Manuel Cuenca Estrella             

Finalizado el plazo de reclamación a la valoración provisional de méritos del proceso selectivo convocado por Resolución de la Subsecretaría de

Ciencia, Innovación y Universidades, de fecha 5 de diciembre de 2024, para la cobertura de DOS CONTRATOS ISCIII-PERSONAL TÉCNICO

BIOINFORMÁTICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN, se publica la relación de personas aspirantes, por orden de puntuación, que han superado

el proceso selectivo, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total, tal y como establece el apartado

10.2 de las bases de la convocatoría.

Apellidos Nombre TOTAL
MÉRITOS CANDIDATO PROPUESTA
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